
Radicado: 010-2023-00212-00 

Proceso:  VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Demandante:  FRANKLYN JOAO VELOSA MOSQUERA y otros 

Demandado: JOSE MIGUEL DIAZ GARAVITO y otros 

1 

OM 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, para informarle que mediante 

correo electrónico de fecha 03 de octubre de los corrientes, la Dirección de Tránsito de 

Bucaramanga allegó memorial de respuesta a orden de inscripción de medida cautelar 

(PDF20, C1); además, se informa que se encuentra pendiente notificar a los demandados 

JOSE MIGUEL DÍAZ GARAVITO y EDUARDO JIMÉNEZ MORENO; Pasa para lo que estime 

conveniente proveer.  

Bucaramanga, 06 de octubre de 2023 

 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

1.- Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, el Despacho 

dispone PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada, el correo 

enviado por la Dirección de Transito de Bucaramanga (PDF20, C1), con el 

que allegó respuesta favorable a la orden de inscripción de medida 

cautelar sobre el vehículo de placas XMA497. 

 

2.- Se REQUIERE a la parte demandante para que cumpla con la carga 

procesal impuesta en auto de fecha 02 de agosto de 2023, esto es, 

notificar a los demandados JOSE MIGUEL DÍAZ GARAVITO y EDUARDO 

JIMÉNEZ MORENO según lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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